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(19 de sept¡embre de 2018)

..POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA
EJECUCIÓN''

La Jefe de la Oficina Asesora Jurldica de la Corporación Autónoma Regional del
Valle del Cauca - CVC, en ejercicio de las atribuciones legales y reglamentarias,
en especial las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 1768 de 1g94, el
Código General del Proceso, el Estatuto Tributario, el Acuerdo CD O2O de 2005, la
Ley 1066 del 29 de julio de 2006, el Decreto Reglamentario No. 4473 del 15 de
diciembre de 2006, el Acuerdo AC 03 de 2010, et Acuerdo CD Ol2 del 2T de
Octubre 2016, la Resolución 0f 00 No. 0110-0879 del 28 de diciembre de 2O1S
"Por medio del cual se adopta el Reglamento lnterno del Recaudo de Cartera de la
CorporaciÓn Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC", y demás normas
concordantes, y;

, CONSIDERANDO

Las facultades asignadas a la administración para el cobro de las deudas a favor
de la Nación a través de los procedimientos de cobro coactivo sin necesidad de
acudir a los iuec€s, han sido estudiadas y aceptadas por la jurisprudencia
constitucional y administrativa. En efecto la Corte Constitucional, la iorte Suprema
de Justieia y el Consejo de Estado han identificado a la Jurisdicción Coactiva
como el privilegio exorbitante que tiene la administración a partir del cua! se
entiende que las acreencias públicas están amparadas por un privilegio general de
cobranza.

La Corte Constitucional a través de varios pronunciamientos, han tenido la
oportunidad de consolidar la legitimidad constitucional de los cobros coactivos
efectuados de manera independiente (sin necesidad de acudir a los jueces) por la
propia administración. Además ha definido la naturaleza administrativa presentes
en estas actuaciones, indicando que respecto de la misma es imperativo observar
los pasos establecidos por el legislador para el trámite del proceso,ejecutivo.

Los procesos de Cobro Coactivo Administrativo, se ha indicado, tienen su respaldo
Constitucional en prevalencia del intérés general, dado que dicha facultad
constituye uno de los presupuestos materiales para que el estado cumpla con el
desarrollo de sus fines. Al respecto, en una decisión de Tutela la Corte
Constitucional señaló:

"Esfa Sa/a de revisión compafte esta (tltima fesis soóre la naturaleza administmtiva det
proceso de iurisdicción coactiva, pero en razón de /os srguienfes argumentos:

La administración tiene privilegios gue de suyo son /os medios idóneos para el
cumplimiento efectivo de /os fines esenciales del Estado, prenogafivas que se
constituyen en la medida en que so/o a la administración se /e otorga la posibitidad de
modificar, crear, extinguir o alterar situaciones jurÍdicas, en forma uñ¡tateral con o sin et
consentimiento de /os administndos, incluso contm su voluntad.

Entonces la administración está defendiendo derechos y a la vez creando obligaciones
inmediatamente eficaces, gracias a la presunción de validez y de ta tegitimlaaa que
gozan sus acfos. La presunción de legalidad significa que los actos tlenen imperio
mientras la autoridad no los declarc contrarios a derecho. Esfe carácter del acto
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administrativo ltamado efecto de efectividad, tiene su fundamento en el aftfculo 238 de

la Constitución polltica por cuanto al establecer que la iurisdicciÓn de lo contencioso

administrativo podrá suspender provisionalmente los efecfos de los acfos

administrafivos que sean suscepfibtés de impugnación por la vÍa iudicial, signifiga a

contrariosensu i¡ue mientras nose suspe ndan los efectos de los acfos administrafivo§,

son plenamente válidos.

En conclusión, consideraesta Sala de Revrs ión que el proceso de iurisdicción coactiva

es de naturaleza administrativa, por cuanto su objetivo es de hacer efectiva la orden

dictada por ta administración de'cobro de una obtigación tributaria. En otras palabras

estaiunbdicción es el uso de la coacción frente a terceros y la expresiÓn de un auto de

tutela eiecutiva

pues bien, una vez verificado el respaldo const¡tucional qu9 liene los cobros

coactivos adelantados por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

CVC, hay que tener en cuenta que ellos son una actuación administrativa

especifica que debe respetar las gaátias inherentes al debido proceso plevistas

en los artículos g}g i siguienles del Estatuto Tributario, en el Código de

procedimiento civil y eñ et coo¡go General del Proceso. Esto supone QU€' como

mínimo el procedimÉnto debe gárantizar que el deudor conozca el valor o monto

Oá l. oblgáción debida y que cuente con medios reales para participar y oponerse

a dicho cobro.

Además, es necesario resaltar que la capacidad ejecutiva que gozan algunos de

los actos de la administración, tiene cbmo uno de sus rasgos definitorios la

independencia que ostentan frente a los procesos. que en paralelo se puedan

adetantar en ,"b" judicial. Este aspecto iue abordado por la Corte durante el

análisis de la congtiiucionalidad del árticulo 112 de la Ley 6 de 1992 en donde se

sostuvo lo siguiente:

,De todo lo anterior cabe concluir que la jurisdicción coactiva obedece al

reconocimiento de una facuttad evidentámente éxtraordinaria o excepcional de la

Administraciórn, consisfenlá-á, eximifla de lteúar el asunto al conocimiento de los

jueces, páia togiar eila a¡reaamente ta eiecución de cieftas obligaciones a su favor.

De acuerdo a lo expuesto, el cobro coactivo constituye respecto de. algung.s de {as
deudas a favor de la Nación, una excepción legitima dá la competencia .que tienen los

juecesso6re a la inejerri¡on aá ns oitligacioies, to que supone ta]tto. la adopciÓn de

los mecanismos necesarios para respetir et debido pioceso, como 19 incorpo¡a9iÓn.le

las herramientassufcientes para garantizar et cob¡ó de ta deuda a favor de la NaciÓn'

Con esfe jrocedimiento ié'pot¡i¡tit" et eiercicio efectivo de tos lines esenciales del

Estado y, por tanto, 
"i- 

nitái qrc ta ádmin¡stración tenga ? g.u dis.posiciÓn ,os

instrumeitós que le permitan asegurar el cobro de la deuda, fiscal, tales como:

embargo, secuesfro y rem,a,te de ,ó bienes det deudor y la prelación de esfe cobro

soDre ófras obligaciones en cabeza de este"

Que la oficina Asesora Jurídica como área competente para atender los asuntos

de Ejecuciones Fiscabs án h Corporación Autónoma Regional del Valle del

Cauca - CVC, libró orden de pago por Cobro Coactivo Administrativo en contra de

los señores Carlos Albefto Herrera y Hernando Cardona Londoño, identificados
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con las cedulas de ciudadanía No. 94.523.573 y 18.602.755, mediante la
Resolución 01 10 No. 01 14-087 calendada el 1 de septiembre de 2015, por vator
de OCHO MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENToS
VEINTIDOS PESOS (SA.72S.ZZ2,oo) M/CTE., más los intereses causados y que
se causen desde gue la obligación se hizo exigible y hasta cuando se realice el
pago de la misma, contentivo en el expediente 0508.

Se surtió la diligencia de notificación mediante correo de la Resolución de
Mandamiento de Pago a los señores Carlos Alberto Herrera y Hernando Cardona
Londoño, identificados con las cedulas de ciudadanía No. 94.523.S73 y
18.602.755 , tal y como lo estipula el artículo 826 del Estatuto Tributario, ademái
se le indicó que de conformidad con lo previsto en et artículo 830 del Estatuto
Tributario, el notificado cuenta con quince (f 5) días hábiles contados a partir del
día siguiente a la notificación del Mandamiento de Pago, para pagar la total6ad de
la deudá, o para proponer mediante escrito las excepciones coñtempladas en el
ártlculo 831 ¡bídem.

MEDIOS DE PRUEBAS APORTADAS AL PRESENTE PROCESO DE COBRO
coAcTtvo

POR PARTE DEL EJECUTADO

Ninguna.

POR PARTE DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DEL VALLE DEL
CAUCA

EMBARGOS DECRETADOS DENTRO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO

Mediante Resolución 01 10 No. 0114-010 del 2 de maÍzo de 2016 se ordeno el
embargo de la motocicleta de placas \HZ77D, Modelo 2015, Marca KEEWAY,
cilindraje 199 y se comunicó la medida a la Secretará de Tránsito y Transporte de
Guacarl, entidad que remitió el certificado de tradición del vehículo con la
constancia de inscripción de la medida .

Que vencido el término para pagar la totalidad de la deud a ylo proponer, mediante
escrito, las excepciones contempladas en el artlculo 831 del Estatuto Tributario, la
suscrita Funcionaria Ejecutora de la Corporación Autónoma Regional del Valte del
Cauca - CVC, con base en lo dispuesto en el artlculo 836 ibldem, y en armonla
con lo previsto en el Código General del Proceso,

RESUELVE:
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nRflCUl-O PRIMERO: Ordénese seguir adelante con la eiecución contra los

señores Cartos Alberto Herrera y Hernando Cardona Londoño, identificados con

las cedulas de ciudadanla No. 94.523.573 y 18.602.755, por la obligación insoluta

a favor de l"a Corporación Aútónoma Regiona! de! Valle del Cauca - CVC, que

obra dentro del Pioceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 0508 que adelanta

este Despacho.

ARTICULO SEGUNDO: Practicar la liquidación de la obligación a cargo de los

señores Carloq Alberto Herrera y Hernando Cardona Londoño.

ART|CULO TERGERO: Notiflquese la presente resolución a los eiecutados,

advirtiéndoles que contra ta presente no procede recurso alguno, en cumplimiento

de lo estipulado en el artfpulo 836 del Estatuto Tributario:

ARTICULO CUARTO: Condénese en costas a los señores Carlos Alberto Herrera

y Hernando Cardona Londoño, en consonancia con to dispuesto en el artículo 836-

1 del Estatuto Tributario.

Dada en Santiago de Cali, a los diecinueve (19) dfas del mes de septiembre de

dos mil dieciocho (2018)

NOTIFIQUESE Y CIJMPIáSE,

@

O.,*,^.g@.S
DIANA SANDOVAL ARAMBURO

Jefe Oficina Asesora Jurídica - Eiecutora Fiscal

Proyectó: Mario Andres Tascón Rizo - Abogado Grupo de Ejectrdones Fiscales pLlW

Archfvese en 01 14-055-0024508-201 5


